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25 56 ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la qU! .e
5 dispone el cumpUmiento de la sentencia del Tr¡bu~

nal SupreTl1O, aietada en 3 de abril de 1984, en r.~
curso número 306.68711982. interpuesto por la "~BO
eiación Nacional de Empresario' de Ambulantms
(ANEA), contra el artteu.1022-2~K) del Real Decre·
to 000911981, de 19 de octubrB.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3
de abril de 1984 por la 5e.la Tercera 'd,el Tribunal S~p~mo en
recurso número 306.687/1982, . interpuesto por 18 .AsoClaClón Na·
cional de Empresarios de Ambulancias- {ANEAl. contra el.ar
tieulo 22-2-10 del. Real Decreto 2609/1981, ~ 19 de ~etubre;

Resultando que concurren lID. este caso las c~unstanclaS pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de dlClembre de 1956, -

. Ilmo. Sr.: V1sto el testimonio de l~ sentenc1a dictada en 18
de enpro de 1984. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en
re<'·urso contencioso-administrativo número 306.599/82 bis. pro

·movido por 1& ..Asociación Nacional de Promotores Construeto
I1% de Edificios, S. A.-. contra lo que se regula en los a.rtícu~
los 7, 109 Y 110 del Real Decreto 2384/1981. de 3 de agosto.
en relación con· el Impuesto sobre 1& Renta de laS Personas
Físicas:

Resultando que concurren en este caso las circUnstancias
previstas en el articulo lOS.l.a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956~ . ,

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos. de :1. referida sentenCia. cuya parte dis.
positiva, es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso 1urtsd.iccional-promo
vido por .el Procurador señor Alvarez del Valle Garcia. en la
represent8dón que ostenta. declaramos no haber lugar a 1& d~
claraciOn de nulidad de los articulos 7; lD9 Y 110 del Regla~
mento del Impuesto sobre la: Renta de las Personas Fisicas.
aprobado' por Decreto 2384/1981, de 3 ·de agosto, por estar ajus
tados a derecho. Sin costas.

Lo que "OOIIlunico & V. 1. para su conocimiento y demás
ef.Jetos

. Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. l?. el SubSecretario.
Miguel Martln Fernándo•.

Ilmo..-ir. Director general dé Tributos.

oomprendida en poligono declarado de preferente localización
industrial por el Real Decreto 306R!1978. de 7 de diciembre. todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Mir;listros del
dta 20 de junio de 1984. para la fabricación de varilla roscada
en el polígono industrial de Huesca (Huesca,).

Este Ministerio. a propuesta de la Dlreeci6n General de TrI·
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Oecreto 3068/
1978. de 7 de diciembre. ha tenido a bien. disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen·
tarias de t'ada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Lev 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefia~

lado por la Orden de este Ministerio de r¡ de marzo de 1965.
s. otorgan a la Empresa .Laminados Cren, S. A._ (expediente
HU~ll), los siguientes beneficios fiscales:

Reducci6n del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial dutante el período de instalación.

Se~und -El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ciOn de 101 beneficios concedidos y al· abono o reintegro. en su
caso. de los impuestos bonificados. 1

Tercero.-Contra la presente Orden podrá- interponerse 1"8>
curso de reposición. de acuerdo -eon lo p~visto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid., 11 de septiembre qe 1984.-P. D: (Orde'l de 14 de

mayo de 1984>. el Director general__de Tributos, ~ncisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de septiembre de· 1984 por la que
Be dispone .e cumpla. en BUB propios términos la
sentencia dictada por la Sala. Tercero. de 10 Con·
tencioso-Admtnistr4tivo del Tribunal Supremo, en
recurso contenctoso-a.dm.tnistrtltWo' interpuesto por
la ..Asociación Nacional de PromotoreB Construc
tores de Edificios, S. A .... contra lo qur. Be regula en
los articulos • 109 Y 110 del Reol Decreto 2384/
IQ81, de 3 de agosto. en relación coro el Impuesto
sobre la Renta de las Pe-rson.aB Ftsical.
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ORDEN de 30 de fuUo de 1984 por la que 8e COn·
ceden ti la Empresa ...Compaiiia Espaiíola de Petró~

leos, S. A ... (CEPSA). CE.Z70, los beneficios fisca
les que establece la Ley 82/1980, de 30 de diciem
bre, sobre Conservación de Ener~fa.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 10 de julio de
1984, emitido por la Dirección General tie la Energía, depen~

diente del Ministerio de Industria y Energía•. al proyecto de
ahorro energético presen tado por la Empresa ..Comp&.ñia Espa~

fiole de Petróleos. S. A._ (CEPSA). CE~27Q. NIF A~28003119. por
encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el artícu
lo 2." de la Ley 8211980. de 30 de diciembre. sobre Conserva
ción ds Energía..

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículus 11
y 15 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de
cada tribu:o. y a las específicas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre. se otorgan & 1& Empresa
_Compailia Espa.fl.ola de Petróleos. S. A._ (CEPSA)-. CE-270, para
el proyecto sobre conservación de la unidad de Parex en 'la reíi
neria de San Roque, con una inversión .de 515 Mp Y un ahorro
energético de 8.010 Tep/ado. los siguientes benefiC10s fiscales:

Uno. Al amparo de lo previsto en el artículo la n. 2. de 1&
Ley 61/1978'. de Z1 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades
se considerará que las amortizaciones de las 1IlSta1aciones susti
tuidas o <.:e las pérdidas' sufridas en Su enajenación. conforme.
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria,
cumplen el reqUisito de efectividad. _ .

Dos. Las inversiones reallza-das por las Empresas inclui~
das en el articulo 2.°. y cuyos objetivos queden dentro de lo
expresado en el articulo 1.0 de la presente Ley. tendrim igual
consideración que las previstas el!' el artículo 2e de la Ley del
Impuesto "obre Sociedades t:n aquello que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de Su aplica·
dón a la normativa de la Ley del Impuesto ·sobre. Sociedades.

Tres. E.xención de 1& Licencia Fiscal del Impuesto Indus~
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi·
das en la presente Ley, durante los cinco primeros años de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.", quedará condicionada a la forma~
lización del convenía a que ,se refiere el articulo 3.·, 1, de la
Ley 8211980, de 3Q de diciembre. entrando en Vigor a partir de
la. fecha de firma del citado convenio.

Tercere,-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa, beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados.

Cuarto.-eontra la presente Qrd.en podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MiniSterio de Eco~
nomia y Hacienda, en el Plaz9 de un mes. contado .8 partir
del día siguiente al de SU publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosafl.os.
Madrid. 30 de fulio de 1984.-P. D. (Orden de 14. de mayo

de 1984). el Director general de Tributos, Franoisco Javier
Eiroa. Villarnovo. .

nino. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25554 ORDEN de II de septiembre de 1Jl84 parla que
se concede Q. la Emprem ..Laminados eran, So
ciedad Anónima-- (expediente HU·llJ. lo, beneficios
fisCales de ·la Ley. 152/1963, de 2 ele cUctembre.
sobre indwtricB' de miBr4fs preferente.

·Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
g1a de 23 de julio de 1984, por la -que ·se declara- a .la Empresa
.-Laminados Cron. S. A._ (expediente HU~:lll. NIF A~22019202,

Ter~r~,-El ·incumplimiento de cualquiera de 1&1 obUgactOo"
nas que asume la Empresa beneficiaria. cla.rá lugar & la priva·
oión de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en IU
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto -Contra la presente Orden podrá interponerse recur·
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo :'26

__ de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del día sigtüente al de su publicaci6n.

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU::l.Tde a V. l. muchos aftoso .
Madrid. 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo-de

1984), ei Director general de Tributos, Francisco Javjer Eiros
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Dma. Sr:: En los autos número 2.272/83 de la Magistratura
de Traba10 _de 'Salamanca, seguidos entre don Vicente Livianos
González, como demandante. yel Instituto. Nacional de Estadis·
tica. como demandado. en reclamación por despido. con fecha 11
de noViembre de 1988' se dict6sentenoiaestimando la demanda:
interpuesto recurso de supUcación' por la parte demandada. el

San Sebastíán. barri~ de Aftorga. sin número, en orden 8 que
sean declarados valores de cotización calificada las acciones
de 500 pesetas de valor nominal, números 1 al 1.164.855, serie
.A. y 1 al 175.875. sene ..B. emitidas por la citada Sociedad
y admitidas a contratación pública y cotizaci6n oficial en dicha
Bolsa.

Este Minísterio de Economía y Hacienda. en atención a
que según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa
de Madrid que ac< mpafia a la solicitud. los indicados títulos
valores han superado el indice minimo anual de frecuencia y
volumen de contratación definido en los aJ'tículos 38 y 39 del
Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio. aprobado por
Decreto 1506/1967, de 30 de junio, y modificado por Real De
creto ]536/1981, de 13 de tulio, durante los periodos exigidos
por el articulo 43 del mismo Reglamento. para poder optar a
la obtención de la condición de cotización calificada prevista
en el articulo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha re
suelto que las acciones anteriormente descritas adquieran la
condición de titules-valores de cotización calificada.

Lo Que comunico a- V. 1,
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-':P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1(83), el Secretario dé Estado de Economia y Pta·
nifícación. Miguel Angel Femández 'ñ'd6:fiez.

Ilmo. Sr. Director general dél Tesoro y Politica' Financiera
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ORDEN de: 18 de octubre de 1984 iJar la Que ,e
.dispone el cumplimiento de la 8entencia del Tri.
bunal Central de Trabajo, dictada con fecha 9 de
fe:brero de 1984. en los autos número2.W2/83. segm·
dos entre don Vicente LtvtClnoB Gon%á.!ez, como
demandante, v .el Instftuto. Naclonal de .EstGdtsttca.
como demandado.
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,ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
el 28 de mayo de 1984. por la Audiencia Territorial
de Valencia, en el recurSo contencioso-cdministrati
vo interpuesto por doila Marta VicentaRubio Marto
rell, en relación con una solicitud de indemnización
de residencia eventual.

Ilmo. Sr,: 'Visto el testimonio de la sentencia dietada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Valerrcia. con ·fécha 2B de mayo de 1984, en el recurso
número 705/1983. interpuesto por, dofta Maria Vicenta RubiO
Martorell, representada por el Procurador don Jorge Tarsilli
LucafeIT1. contra la Resolución de la Subsecretaría del Minis
teno de Economia y Hacienda de 12 de abril de 1903. que
desestimó recurso de alzada contra el acuerdo de laOficialia
Mayor del Ministerio de 7 de diciembre de 1982. que desestimó
la peticióll' de la recurrente del cobro de. indemnización de
residencia eventual como consecuencia de la coinisión de ser~
vicio prestada en la Delegación de Hacienda de;. Valencia,

De conformidad·con lo dispuesto en los articulos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admtnistra·
Uva de ZT de diciembre de 1956. este Ministerio ~a tenido a;
bien disponer la eJecución. en sus propios términos. de la Te
f~da sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

._ ..Fallamos: Que estimando-como estimamos el. recurso inteT
puesto por do.ft.a María Vicenta Rubio Martorell. contra laReso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Ha·
ciencia de '12 de abril de 1983. que desestim6 el recurso de
alzada formulado contra el acuerdo de la Ofic1Ha Mayor del
Ministerio de 7.de diciembre. de 1982. que desestim6 la petici6n
como consecuencia de la comisión de servicio prestada en la
Delegación de Hacienda de Valencia d'e 24 de noviembre de 1980.
hasta -el.inicio del funcionamiento de la Administración de Ha·
cienda de Gandía (Valencia). Debemos declarar y declaramos
tal acuerdo contrario a derecho y anulamos y dejamos sin
efecto y, en consecuencia, debemos restablecer la situación ju
rídica indiVidualizada de la Teau1TeIlte en el sentido de que se
le reconozcan a todos los efectos incluidos los económicos que
ha prestado en com1si6n de servicio en Valencia entre el 24 de
noviembre de 1980·"1' el l' de marzo de '1982; sin expresa imp~

siel6n de ias costas, de este procedimiento.•

Lo que -comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. l. ~muchos aftoso

Madrid. tri de septiembre de lQQ•.-P. D. (Orden de·11 de
febrero de 19B3J, el Subsecretario de Eoonomfa y Hacienda.
Miguel Martln FernAndez. .

,Dmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que se
con~ede la condictOn de cotización califica.da a las
acciones emitidas por la -Sociedad ..Inversora Mo.·
biUaria. S. A .•.

Ilmo. Sr.: Vista 1& propuesta formulada por la Bolsa OfiCial
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1984 a soli
citud de le Sociedad ..Inversora Mobiliaria. S. A .•• domiciliada
en Barcelona. rambla de Catalui\a, 49-51. en orden a que sean
declarados valores de cotización calificada las acciones al por
tador números 1 al 900 serie cA- y 1 al 862.787 serie ..B- emi
tidas por..... la citada Sociedad y admitidas a contratación pública
y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministe¡io de Economía y Hacienda. en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompat'ia a la solicitud. los indicados titulas-valores' han
superado el indice mínimo anual de frecuencia· y 'Volumen de
contratación definido en los articulas 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas Oficiales de Comercio' aprobado J)Or Decreto 1506/
1967, de 80 de junio. y modificado por Real Decreto 1536 /1981,
de 13 de juUo. durante los periodos exigidos por el articulo 43 del
mismo Reglamento, para poder optar a la obtención de 1& con
dición de cotización calificada prevista en el articulo 22 del De-,
creto-ley 7/1964. de 30 de abril. ha. resuelto que las acciones
anteriormente descr1t&s adquieran la condición de titulas-valores
de cotización califiCada.

Lo que comunico a V. l.
Madrl.d,' 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de '11 de fe·

brero de 1983), el Secretarlo de Estado de Economia y Plan!·
figación. Miguel Angel Fernández OrdóJlez.

lImo> Sr. Director general deLTesoro y PoUtlca Financlera.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuci6n, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis·
positiva es como sigue:

..Fallamos: Desestimar las pretensiones formalizadas en la
demanda interpuesta en este recurso y declaramos la plena ve.l1.
dez, eficacia del -artículo 22-2-Kl del Real Decreto 2609/1981, de
lB de octubre, por ajustarse a derecho; todo ello sin condena
en cost8::s.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 24 de septiembre de lQM.-P. D., el Subsecretario,

Miguel Martín Fernández,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 24 de septiembre· de 1984 'por la que se
concede la condición de cotimctón calificada e Zas
acctones emtttdas por ÜJ Socieda4 -Escala. Socie
dad AnÓnima-. . . '

nmo. Sr.' Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficl&1
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1984 a soli
citud de la Sociedad cEsca.la, S. A.~. de Inversión Mob1l1aria
domiciliada _en Madrid. calle Lagasca,73, en orden a que sean
declarados \'alores de cotización· calificada las acciones núm.e-
ros 1 al 400.000. inclusive, emitidas por la citada Sociedad y
admitidas a contratación públlca y cotlzaclón oflqlal en dicha
Bolsa.

Este Ministerio de Economta y Haclenda,en atención a que
.egún la certificación ae la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompaiia a la IOllcitud~ los indicados títulos-valores han
superado el indica m,1n1mo anU&1- de frecuencia y volumen de
cQntratación def1D.ido en los artículos 3S y 89 del Reglamento
de las Bolsas Oficiales de Comercio' aprobado por Decreto 15061
1967. de 30 de junio y modificado por Real Decreto 1536/1961. de .
13 de lullo. durante lo. periodos exigidos por el articulo 43 del
mismo Reglamento, para poder optar & la obtención de la condi.
ci6n de cotización caUficada preVista en el articulo 22 'del De
creto-ley .,/1964. de..so de abril. ha resuelto que las acciones
anteriormente descritas adquieran la condición de Utulos-valores
de collzadón -callflcada.

Lo que comuIl1co a V. 1.
Madrid. 24 de .eptlembre de lQM.-F. D. (Orden de 11 de fe

brero de 19S3l, el Secretario de Estado de Econom1a y Plan!:.
ficae1ó~, Miguel- Angel FernAndez Ordó1iez.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Palltlca Finandera.

25559 ORDEN ele U de ..ptlembre de 1964 por la que
'e concede la condición ele cotización calificada
a las acciones emitidas por le Sociedad ..cementos
Rezola, S. A.-. _

nmo. Sr., Vista. la propuesta formulada ]>Or la Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid con fecha SO de agosto de 1984 a sol1ci·
tud de la Sodeclad .cementos Rezol&,. S. A." domidllada en


